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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio.de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETI \ ES coleccionados 
•ordenad nnente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod:s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar-al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abr i l de ia59). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Obras públicas.—Anuncio 

Admisiistración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - administrativo de León.—fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Valeriano Diez Arias. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
El Ministerio de la Gobernación 

Publica en la Gaceta del día 20 del 
actual la Orden circular siguiente 
dictando normas relativas a los Ayun
tamientos que a d e u d a n haberes 
atrasados a sus funcionarios cuyo 
contesto es el siguiente: 

«Establecido por el artículo 116 del 
^pglamento de funcionarios munici

pales que los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas de Mancomunidad y los 
de las agrupaciones forzosas no po
dían librar cantidad alguna para 
atender gastos diferibles o volunta
rios sin haber satisfecho o reservado 
a disposición de los interesados pre
viamente los haberes de los funcio
narios técnicos, facultativos y subal
ternos municipales, se hace preciso 
velar por su exacto cumplimiento, 
teniendo en cuenta como dice la Or
den de este Ministerio de 27 de Sep
tiembre último, la calidad jurídica 
de los referidos desvengos, a la triste 
e injusta situación de gran número 
familias modestas a consecuencia de 
la demora del pago de los sueldos, 
así como las naturales repercusiones 
que ello produce en la normalidad 
de los servicios. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por los Interventores 
de los Ayuntamientos que adeuden 
haberes atrasados a sus funciona
rios, se expida, en el plazo de cinco 
días, a contar de aquel en que se 
publique esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, una certificación en la que 
consten las cantidades que las Cor
poraciones municipales se hallan 
adeudando a cada uno de sus fun
cionarios de to^as clases, consignan
do si se han librado o no cantidades 
para atender gastos diferibles o vo

luntarios sin haber satisfecho o re
servado aquellos haberes a disposi
ción de los interesados, debiendo los 
Alcaldes, en el día inmediato poste-
terior, remitirla a los Gobernadores 
civiles y éstos, a su vez, en los ocho 
siguientes, enviar a este Ministerio 
un estado refundido en que consten 
aquellos extremos con la debida cla
ridad, a fin de adoptar en su vista, 
las disposiciones necesarias para 
que los Ayuntamientos cumplan tan 
inexcusable y perentorio deber. 

Los Gobernadores civiles de las 
provincias cuidarán del exacto cum
plimiento de esta Orden y de su in
mediata inserción en los Boletines 
Oficiales. 

RAFAEL SALAZAS ALONSO» 
En su virtud hago saber por la 

presente a todos los Alcaldes y Se
cretarios e Interventores délos Ayun- . 
tamientos que adeuden haberes atra
sados a sus funcionarios que en el 
plazo de que dicha circular expresa, 
remitan la certificación a este Go
bierno civil a que la misma hace 
referencia, bien entendido que el 
que no lo hiciese aparte de las res
ponsabilidades en que por otro or
den puedan incurrir les serán im
puestas las mayores sanciones gu
bernativas que la ley determina. 

León, 21 de Abril de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio Garda Braga 
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O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEON 
RELACION nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el término municipal 

de Bustillo del Páramo, con motivo de la construcción del trozo 2.° de la carretera de Villamañán a Hospital de Orbigo 
a la de León a Astorgra. 

Número 
de 

orden 
Nombre de los propietarios 

D. Manuel Vidal 
» Santiago Abella 
» José Juan Fernández. 

Yecindad 

Acebes. . . 
Castrillo... 
Veguellina. 

Clase de terreno 

Centenal secano. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . 

Nombre del colono 
o arrendé ario 

Su dueño. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den
tro del plazo de quince días,, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 12 de Abri l de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón! 

• Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento, las cuen
tas correspondientes al año de 1933, 
a partir del día que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaria mu
nicipal por espacio de quince días 
para los electos de reclamaciones, 
durante los cuales cualquier vecino, 
interesado o no en ellas, pueda exa
minarlas y presentar las reclamacio
nes que estime pertinentes a su dere
cho, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Vegaquemada, 17 de Abril de 1934. 
—El Alcalde, Emilio Valladares. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formado el repartimiento general 
de utilidades que ha de regir en este 
municipio durante el año corriente 
de 1934, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días para 
que pueda ser examinado por las 
personas que lo deseen y formular 
cuantas reclamaciones consideren 
juntas dentro del plazo señalado y 
tres díaá más. Cuyas reclamaciones 
deberán fundarse en hechos concre
tos precisos y determinados y con
tendrán las pruebas necesarias para 
su justificación. 

Matadeón de los Oteros, a 13 de 
Abril de 1934.—El Alcalde, Baudilio 
Gallego, 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad, co
rrespondientes al ejercicio de 1933, 
con los documentos que las justifican 
se hace público que las mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación ninguna. 

Onzonilla, 13 de Abril de 1934.— 
El Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

El proyecto de transferencia de 
crédito de mil pesetas de la existen
cia en caja al cerrar el ejercicio de 
1933 al capítulo 12, artículo 2.° del 
vigente presupuesto de gastos, se ex
pone al público por término de quin
ce días en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Villamañán, 19 de Abril de 1934.— 
El Alcalde, Isidro Blanco García. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Rendidas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspondien
te al año de 1933, se hallan exuuestas 
al público en la Secretaria munici
pal por el tiempo reglamentario, 
para que los interesados puedan exa
minarlas y formalizar los reparos 
que estimen justas. ' 

Formada por la Junta respectiva 
el reparto general sobre utilidades 
en sus dos partes, real y personal; 
para" Cubrir las atenciones de este 
Municipio en el actual año de 1934, 
conforme al presupuesto, aprobado 
para dicho ejercicio, queda expuesto 
al público por término de quince 
días a los efectos del artículo 510 y 
siguientes del Estatuto municipal. 

Valdeteja, 8 de Abril de 1934.—El 
Alcalde, Francisco González. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario, para el ejer
cicio 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. Por espacio de ocho días, 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Cimanes del Tejar, 12 Abril 193¿ 
—El Alcalde, Sergio Panero. 

AdiínísíraíiÉ ie justicia 
TRIBUNAL PEímNOíAL 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRAT 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Le
trado D. Valeriano Diez Arias, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo en nombre de D. Gre
gorio Alvarez Caruezo, vecino de 
Carrocera, contra acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo de fecha 9 
de Octubre de 1933, por el que le 
suspendió de empleo y sueldo de su 
cargo de Depositario Recaudador de 
aquél Municipio, y contra el de 14 



•de Noviembre siguiente, elevando a > Abril, veintiuno de mil novecientos 
destitución dicha suspensión; por 
providencia de esta fecha, cum
pliendo lo que dispone el artículo 'SÜ 
le la Ley que regula el ejercicio de 
;sta jurisdicción, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la interposición de dicho re
curso para conocimiento de todas 
iquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración. 

Dado en León, a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Presidente, Híginio García.—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

treinta y cuatro.—Antonio Ruiz. 
Secretario, Avelino Fernández. 

-El 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado en causa por 
tenencia ilícita de arma de fuego, 
Florencio Yebra Pérez, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Villadecanes, se acordó vender en 
pública- y segunda subasta, el día 
treinta de Mayo próximo, a hora de 
las once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, los bienes que le han 
sido embargados como de su propie
dad, y que valorados se expresan a 
continuación, cuya subasta se hará 
con la rebaja del veinticinco por 
•ciento de la tasación, advirtiéndose 
que no se han suplido los títulos de 
propiedad de los bienes objeto de la 
venta; que no se admitirán posturas 
que-no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta, ni licitador 
tjue no hiciese en forma el depósito 
que la Ley establece, siendo las fin
cas que se subastan las siguientes: 

1. a Un prado llamado de Núñez^í 
«n término de Villadecanes; ocupa 
una superficie de trece áreas, y lin
da: Este, de la misma herencia; Suf¿ 
José Yebra; Oeste, Reguera del Con
cejo, y Norte, más prado de Claudia 
Yebra. 

2. a Una viña en el sitio del Foco, 
término de Valtuille de Abajo; ocu
pa de superficie diez áreas y noven
ta centiáreas; linda: Este, de César 
Gutiérrez; Sur de Felisa Rivera; Oes
te, 

camino, y Norte, José Valle; tasa
da en quinientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 

gadefe, más las costas del juicio se
guido a instancia de D. Nicanor Ló
pez Fernández, Procurador de dicha 

. Sociedad, contra dicho señor sobre 
Juzgado municipal de León reclamación de pesetas, se sacan a 

Don Ramón Lázaro de Medina, Abo- primera y pública subasta, por tér-
gado, Juez municipal suplente de mino de veinte días y por el tipo de 
esta ciudad de León. , su tasación, ios bienes inmuebles 
Hago saber: Que para hacer pago embargados al demandado siguien-

a D. Angel Otero, industrial de esta ! tes: 
plaza, de la cantidad de treinta y! Una casa, en el casco del pueblo 
nueve pesetas a que fué condenado i de Algadefe, en la calle de la Chope-
D. Agustín Jiménez, en el juicio ver- ! ra, que linda: derecha, entrando, con 
bal civil seguido a instancia de di-1 su partija de Luciano Fernández; 
chos señores, sobre reclamación de ! Mediodía, dicha calle; Poniente y 
pesetas, se sacan a primera y públi-1 Norte, calle pública; compuesta de 
ca subasta por término de veinte planta alta y baja y mide ochenta 
días y por el tipo de su tasación, los : metros cuadrados aproximadamen-
bienes embargados al mismo si- ; te, tasada en mil seiscientas seis pe-
guientes: ! setas (1.606). 

Una tierra al sitio denominado! CONDICIONES DE LA 
«Valles Asenjo», cabida media fane
ga en sembraduras de cereales, que 
linda: Este, finca de Manuel Sarvín; 
Sur, otra de Basilio Santos; Oeste, la 
misma, y Norte, de José Antonio He-1 tiéndose que para tomar parte en 
ras, tasada en ciento diez pesetas, misma será preciso consignar pre-

CONDICIONES DE LA SUBASTA i viamente sobre la mesa del Juzgado 
La subasta tendrá lugar en la sala ! el importe del diez por ciento de la 

Audiencia de este Juzgado munici-! tasación y no se admitirán posturas 
pal, sito en el Consistorio Viejo de I que no cubran por lo menos las dos 
la Plaza Mayor de esta ciudad, el día ¡ terceras partes de referida tasación, 
veintiocho de Mayo próximo y hora La finca descrita no está inscrita. 

SUBASTA 
La subasta tendrá lugar en la sala 

Audiencia de este Juzgado munici
pal el día veintiocho de Mayo próxi
mo, a las doce de su mañana, advir-

la 

de las doce de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la 
misma será preciso consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de la 
tasación, y no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos fas dos 
terceras partes de referida tasaciór^1 

Dicha finca se halla enclavada e ñ ^ 
el término de Garcibuey, y no tiene 
títulos, por lo que el rematante se 
conformará con la certificación del 
act 

León, a diez y siete de 
novecientos treinta y 

^n Lázaro.—El Secre-

por lo que no tiene cargas ni títulos 
de propiedad, por lo que el rematan
te se conformará con la certificación 
del acta de remate. 

Da*Q en León, a diez y ocho' de 
AfeoP^v-ínil novecientos treinta y 

Lázaro,—El Secre-

N.0 329.-23,15 pts. 

N.0 327.-25,15 pts. 

Enriq^pilfonso Herrán, Abogado y 
Secretario del Juzgado de esta ciu
dad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado de que 
se hará mención se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. Vistos por 
el Sr. D. Félix Castro González, Juez 
municipal de la misma, los presen-

Don Ramón Lázaro de Medina, Abo
gado, Juez municipal suplente de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad Anónima Fuerzas y ! tes autos de juicio verbal civil segui-
Riegos del Canal del Esla de la can- \ do entre partes, de la una, como de-
tidad de ochenta y dos pesetas vein- ; mandante, D, Nicanor López Fer
ie céntimos a que fué condenado nández. Procurador, en representa-
D. Vicente Fernández, vecino de Al - ción de la Compañía de seguros La 



Unión y el Fénix l^spanol, y de hi 
otra, como demandado. D. Agustín 
Moreno Viloria, mayor de edad, viu
do y vecino de Torres, sobre recla
mación de pesetas; y 

Fallo.—Que estimando la deman
da debo de condenar y condeno al 
demandado D. Agustín Moreno Vi 
loria, vecino de Torres, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia pa 
gue al actor o a quien legalmente 
represente la cantidad de cuaren% 
y seis pesetas y treinta céntimos poi 
el concepto reclamado, imponiéndo 
le todas las costas del juicio, inclusi
ve los derechos del Procurador. Así, 
por ésta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Castro. — Rubricado.» 

Fué publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, por fa
llecimiento del demandado, sirva de 
notificación a los presuntos herede
ros, expido el presente, con el visto 
bueiK del señor Juez y sello de este 

en León, a veinte de Abril 
^ vecientos treinta y cua-

-iso.—V.0 B.0: Félix Cas-

N.0 338.-24,65 pts. 

Secretaría los título de propiedad de 
las fincas que le han sido embarga
das sin el previo requirimienlo de 
pago conforme a lo preceptuado en 
el articulo 92f de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Y para que se haga dichos requi-
rimientos, inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, e í ^ ^ g j ^ 

a diecienueve de Abril d^| 
lentos treinta y cuatro.—v; 
, Vihuela.—El Secretario*^ 
Segundo. 

N.0 325.-21,15 pts 

Cuyas sentencias fueron publica*-, 
das en el mismo día, y para que las 
sentencias insertas sirvan de notifi
cación en forma al demandado, ex
pido la presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y lo firmo en Rodiezmo, a trece 
de ^brtí\ de mil novecientos treinta 

j-^yado municipal de Rodiezmo 
Don José María Vihuela Llanes, Juez 

municipal del término de Ro
diezmo. 
Hago saber: Que en los dos juicios 

verbales civiles del corriente año se
guidos en este Juzgado a instancia 
de D.a Isidora Blanco, contra la he
rencia yacente de D. Juan Alvarez 
Diez, sobre reclamación de pesetas; 
hoy en periodo de ejecución de sen
tencia, se ha dictado con esta fecha 
respectivas providencia en las que se 
ha acordado hacer saber por medio 
del presente por hallarse en rebeldía 
la demandada ejecutada, en dichos 
autos, que por la demandante en ci
tados dos juicios se ha nombrado a 
D. Manuel Castañón Rodríguez, la
brador y vecino de Rodiezmo, perito 
para tasar las fincas embargadas en 
ambos juicios, para que dentro del 
término de segundo día nombre 
otro por su parte si le conviniere, 
con apercibimiento de tenerlo por 
conforme con el nombrado; también 
se requiere por medio del presente a 
la demandada para que dentro del 
término de seis días presente en esta 

ixm José María Viñuela Llanes, Juez 
municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en los dos juicios 

verbales civiles de que se hará mérito 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En Rodiezmo, a trece 
de Abril de mil novecientos treinta 
y cuatro. El Sr. D. José María Viñue
la Llanes, Juez municipal de este 
término de Rodiezmo, ha visto las 
precedentes diligencias de dos j u i 
cios verbales civiles seguidos entre 
partes, de la una, como demandan
te, doña Isidora Blanco, mayor de 
edad, de profesión las propias de su 
casa, domiciliada en Villanueva, de 
este término, y de la otra, la heren
cia yacente del finado D. Juan Alva
rez Diez, vecino que fué de Villanue
va, sobre reclamación de cantidad y 
costas. 

Fallo—Que debo condenar y con
deno a la herencia yacente de don 
Juan Alvarez Diez al pago a la de
mandante de las novecientas noven
ta pesetas (990) que reclama en su 
demanda, por el tiempo y conceptos 
que en la misma se indican, impo
niendo a dicha parte demandada las 
costas y gastos del juicio; y 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a la herencia yacente de don 
Juan Alvarez Diez al pago a la de
mandante de las novecientas nover 
ta peseta^ que reclama en su ser̂  
da demanda, por el tiempo y 
ceptos que en la misma se indica 
imponiendo a la parte demandada 
todas las costas y gastos del juicio. 

Así, por estas mis dos sentencias, 
que se notificarán a la parte deman
dada en estrados de este Juzgado, en 
la forma prevenida por la ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
María Vihuela.—Rubricado y sella
do.» 

-El Juez municipal, José 
iela.- P. S. M.: el Secreta-
^tíf Segundo. 

N.0 32f>.—29,15 pts. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Central eléctrica de Fabero 

DON JOSÉ GONZALEZ 
Tarifas aplicables a Fabero, Sésa

mo, Vega de Espinareda, San Juan 
de la Mata, Arganza, Quilos, Cacabe-
los, Magaz de Abájo, Camponaraya, 
Fuentes Nuevas y Cueto. 

Tarifa núm. 1—A tanto alzado 
Lámpara de 15 watios, 2,00 pesetas 

al mes. -

Tarifa núm. 2.—Por contador 
El kilowatio hora, 0,80 pesetas. 

Tarifa riúm. 3.—Fuerza motriz 
El kilowatio hora, 0,18 pesetas 
Los impuestos que gravan el co 

sumo de energía eléctrica a car 
del abonado. 

Don Antonio Martín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
di'1933, resultan autorizadas oficial-

anteriores tarifas, 
^ue conste a los efectos de 

reglamentaria, extiendo 
en León, a 19 de Abril 

N.0 340—22,15 pts. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 

1934 


